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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

4172 Aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Torreblascopedro, adoptado en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2017,
sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio, por lo que en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a continuación se transcribe la parte dispositiva de dicho
Acuerdo, comprensiva del texto íntegro de la modificación realizada:
 
Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Servicio
de ayuda a Domicilio, con la redacción que a continuación se recoge:
 
Artículo 3º.- Cuantía. Coste del Servicio.

 
( ..).
 
- Importe del Coste de la hora del Servicio: 13,00  IVA incluido (de lunes a domingo)
 
( .) .
 
Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, ante el Tribunal Superior de Justicia de
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Andalucía.

Torreblascopedro, a 14 de Septiembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, JUAN MARÍA RUÍZ PALACIOS.
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